
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 193 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 25 de abril de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº 26-2024-00752;

La Resolución 2024 - 107 - CD-ECO; y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada Resolución se aprobó el dictamen producido por la
Comisión Evaluadora que actuó en el Llamado a inscripción de postulantes para
acceder a una (1) Dedicación Semiexclusiva, entre Profesores Adjuntos por concurso
con Dedicación Simple del Departamento de Derecho - Tramo Inicial Matrícula
Masiva - Ciclo Básico 2do. Año: Derecho Público, en el ámbito de la Facultad de
Ciencias Económicas, dispuesto por Resolución 2023-951–CS y se solicitó al Consejo
Superior de la Universidad Nacional del Nordeste, asimilar al Régimen de Dedicación
Semiexclusiva a la Profesora Karin Lorena Rozenblum, en el cargo de Profesora
Adjunta de Derecho Público;

Que debe modificarse parcialmente el Artículo 2º de la Resolución 2024 - 107 -
CD-ECO, por haberse insertado un período de designación que no corresponde;

Que el presente Expediente fue tratado y aprobado sobre tablas en Sesión
Ordinaria de Consejo Directivo de fecha 25-04-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Modificar parcialmente el Artículo 2º de la Resolución 2024 - 107 -
CD-ECO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 2º: Solicitar al Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Nordeste, asimilar al Régimen de Dedicación Semiexclusiva a la Profesora Karin
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Lorena Rozenblum – DNI Nº 23.987.514, en el cargo de Profesora Adjunta del
Departamento de Derecho - Tramo Inicial Matrícula Masiva - Ciclo Básico 2do.
Año: Derecho Público - Línea Prioritaria: “Contextos de aplicabilidad de normativa
jurídica y de normas técnicas del área contable, financiera, auditoría y fiscal”. Tema:
Transparencia pública y control social como instrumentos de eficacia de la gestión
pública, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas, dispuesto por
Resolución 2023-951–CS.”

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas


		2024-04-26T14:44:21-0300
	institucion_nombre: UNNE - fecha: 26/04/2024 14:44:21 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: NORMA GRACIELA BONO - usuario: 12105417 - operacion: Digitalización - version: 1


		2024-04-29T14:55:10-0300


		2024-04-29T15:16:50-0300
	institucion_nombre: UNNE - fecha: 29/04/2024 15:16:49 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: VERONICA MARIA LAURA GLIBOTA LANDRIEL - usuario: 22905606 - operacion: Firma - version: 1


		2024-04-29T17:03:23-0300


		2024-04-29T16:46:38-0300
	institucion_nombre: UNNE - fecha: 29/04/2024 16:46:38 - sistema_origen: sudocu - nombre_apellido: MOIRA YANINA CARRIO - usuario: 23949823 - operacion: Firma - version: 1




